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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, veintidós de marzo de dos mil veintidós 
 
 
Revisada la demanda, se observan las siguientes deficiencias: 

1. En las pretensiones no se indica que se declare la clase de contrato que 
celebraron las partes, esto es, a término fijo o indefinido (núm. 6 art 25 ibídem). 

2. No se observa que se haya enviado la demanda y sus anexos a la entidad 
demandada, como lo establece el inciso 4º del artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

3. No se indicó el canal digital donde pueden ser notificados los testigos 
conforme lo señala el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

4. En el encabezado de la demanda, se indica que se trata de un proceso 
ordinario laboral de única instancia, lo que está acorde con lo que se reclama en el 
sub lite, no obstante, en el titulo competencia y cuantía, se solicita que a la actuación 
debe dársele el trámite de un proceso ordinario laboral de primera instancia, motivo 
por el cual debe aclararse dicha circunstancia (art 12 y núm. 10 art 25 del CPL). 

5. Las peticiones para que se oficie a una AFP desconocida para que expida un 
cálculo actuarial, e igualmente, a la empresa demandada para que suministre las 
minutas de entrada y salida, deberán ser excluidas de la demanda, toda vez que, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del CGP, el cual 
es aplicable en materia laboral en virtud de la remisión establecida en el artículo 145 
del CPL, le está prohibido a las partes solicitarle al Juez la consecución de 
documentos. 

Bajo el marco de lo expuesto, y en virtud del artículo 28 del C.P.L, este despacho 
DISPONE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, sean 
subsanadas las deficiencias anotadas. 

SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora MARÍA CAMILA RENGIFO 
MONSALVE, para actuar en nombre y representación de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder1 conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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